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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

con respeto al medio ambiente

PoRLAQUESEADJUDIcAELLLAMADoDELALMcNN,2lt2026coNlD*.**,.M
EN MATERIA DE COMPRAS PÚBLICAS VINCULADAS A LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE LA
MUNICIPALIDAD DE LUQUE.-

Luque,21 ¿. I^UQD de12o26

V I S T O : La necesidad de esta convocante por la que resuelve el inicio del llamado de la LMCN N 21D026
CON ID N'48033I . CONSI.]LTORÍ.q CN A,SOSORAMIENTO EN MATERIA DE COMPRAS
PÚBLICAS VINCT]LADAS A LAS FTINCIoNES DE LA DIRECCIÓN DE oBRAs P(IBLICAS
DE LA MI.]NICIPALIDAD DE LT]QUE.-

CONSIDERANDO: Que, en fecha, lunes, 23 de febrero de 2026 - 07:30 se procedió a la Apertura de Sobres en un acto
público en la oñcina de la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de
Luque en presencia de funcionarios de la Institución Municipal y representante de la y se estableció el
acto de apertura - se hace mención a la Resolución N' 230/2025 que dice - ARTICULO 55 -
postergación de la apertura - habla de "podrá" prorrogar y se utiliza esa opción administrativa conforme
la necesidad imperiosa de adquirir los servicios y por ello, se realizó las acciones administrativas para el
efecto. -

Que, el Comité de Evaluación, nrediante acta de evaluación (OFERTA ECONOMICA), recomienda la
adjudicación al Elece Consultoro Paraeuava S.A. con RUC No 8011527E-0 v Correo ElecÍrónico:
elececonsuhorúdsmailcom, para el llamado de la LMCN N' 2112026 CON ID N' 480331 -
CONSTILTORIA EN A§TSON¿,UTTNTO EN MATERIA DE COMPRAS PÚBLICAS
VINCULADAS A LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE LA
MUNICIPALIDAD DE LUQI.IE.-

Que, la presente contratación se ajusta a las disposiciones contenidas en la Ley 7021/22, " y Decreto
Reglamentario N'2264124, y demás disposiciones legales que regulan la materia. -

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art. 5l
inc. j) y demás concordantes de la Ley "Orgánica Municipal". -

En uso de sus atribuciones legales

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LUQUE

RESUELVE:
APROBAR, el resultado del llamado de ta LMCN N'21t2026 CON ID N'480331 - CONSULTORÍ.{ B¡¡ ASE§OnIMIENTO EN

MATERIA DE COMPRAS PÚBLICAS VINCULADAS A LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

DE LA MUNICIPALIDAD DE LUQUE y formalizar mediante contrafo y que la adjudicación se dará bajo responsabilidad de

la Máxima Autoridad, -

ADJLIDICAR al Oferente:

Art.3': DISPONER el servicio de

Art.4': DESICNAR al

Art.5":

se por la modalidad de CONTRATO. -

Ayala, Administrador de Contrato,

com como administrador

Públicas, con C.l.N": 6.616.898 -

suscrito en el marco de la LMCN N'

PUBLICAS

con
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de la innovación constante de sus procesos poductos y seruicios y

y patrimonio cultural con servidores públ¡cos competentes y
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preservando su

oEExp¡trB CALIÍICACION (puntos) 7OO puntos en total

Elece Consultora Paraguaga S.á. con RUC JF 80 7 7 527 &O g Correo
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7OO puntos

ELIPRESA
PRECIO OFERTADO PARA SER AA'UDICADO

t l.llccc (ionsultor¿ I'ar¡¡gr¡lva S,,\.
Nombre de Fantasía EleCe
RUC 80115278-0
Representante Legal CYNTHIA CAROLINA LEITE BARRIENTOS

Dirección Beato Roque Gonález c/ Celsa Speratti
Teléfono 0981 l93l l4
Correo Electrónico elececonsultora@gmail.com
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